
arbustos” por los pobladores de Battal. En su nota 
del 13 de mayo, dirigida al Gobierno de la India, no 
hacía mención de ese descubrimiento. 

El 17 de mayo, la pretendida información fue refu- 
tada por el Gobierno de la India como declaración 
desprovista de todo fundamento. Es lamentable que 
pese a ello el Paquistán prosiguiera su campaña de 
propaganda contra la India, como lo indica claramente 
la carta a usted dirigida por el Representante Perma- 
nente del Paquistán. 

No es ésta la primera vez que el Gobierno del 
Paquistán se ha permitido hacer falsas acusaciones con- 
tra la India, en relación con el acuerdo de cese del 
fuego, acusaciones que el jefe de los observadores 
militares declaró luego infundadas. Quisiera señalar 
a su atención las cartas que mi predecesor dirigió al 
Presidente del Consejo de Seguridad el 27 de noviem- 
bre de 1963 [S/5467], el 3 de enero de 1964 
[S/S503] y el 21 de agosto de 1964 [5’/5911] 
(párrafo 10, iii), de la carta mencionada en último 
término). 

A la luz de las investigaciones realizadas por el 
grupo de observadores militares de las Naciones Unidas 
en la India y el Paquistán, el Gobierno indio lamenta 
profundamente que el Gobierno paquistaní haya utili- 
zado esa acción de propaganda, que sólo servirá para 
incitar a su pueblo contra la India y suscitar tensión 
y recelo totalmente superfluos entre las dos naciones. 

Agradeceré se distribuya esta comunicación como 
documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) G. PARTHASARATKI 
Representante Permanente de la India 

ante las Naciones Unidas 

ANEXO 

NOTA No. 2 (2)-CS.V1/66, DE 13 DE MAYO DE 1966, DIRIGIDA 
AL MINISTBRIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA INDIA 
POR LA ALTA COMISIÓN DEL PAQUISTÁN EN NUEVA DELHI 

La Alta Comisión del Paquistán en la India saluda aten- 
tamente al Ministerio de Relaciones Exteriores del Gobierno 
de la India y, cumpliendo instrucciones del Gobierno del 
Paquistin, tiene el honor de señalar a la atención del Minis- 
terio la siguiente violación grave del acuerdo de cese de1 
fuego. 

El 29 de abril de 1966, a las 1700 horas aproximadamente, 
tropas indias dispararon dos ráfagas de ametralladora liviana, 
desde el punto 3720 (cuadrado NR 071597), contra dos civi- 
les desarmados de la aldea de Battal (NR 0559) dedicados 
a pastorear ganado y  cortar pasto en las proximidades de la 
línea de cese del fuego, en el cuadrado NR 0659, del lado 
paquistaní. A consecuencia de esos disparos injustificados fue 
muerto el civil Islam Din, hijo de Pir Bux. Su cadáver fue 
hallado por pobladores civiles de la aldea de Battal y  llevado 
a su casa el 30 de abril, a las 1800 horas aproximadamente. 
La autopsia efectuada por as autoridades policiales y  mili- 
tares sevelb que el extinto había sido alcanzado por una 
ráfaga de ametralladora en la cadera y  una bala en el brazo. 
El cadáver fue enterrado en Battal, el 1” de mayo por la 
mañana. El civil Markhan, hijo de Jumma, también recibió 
un balazo en el pie. Actualmente estå en tratamiento médico 
en el hospital militar de Trarkhel. La Alta Comisión pro- 
testa enérgicamente contra esta violación seria del acuerdo 
de cese del fuego, reserv8ndose el derecho de demandar 
indemnización por la muerte y  la herida ocasionadas. La 
Alta Comisión se ve obligada a advertir a las autoridades 
de la India, con la mayor seriedad, que la continuación de 
actividades de provocación y  de incidentes de esta índole 
habrá de llevar a una situación idéntica a la que imperaba a 
lo largo de la línea de cese del fuego cuando estalló la guerra. 

DOCUMENTO §/7348 

Carta, de S de junio de 1966, dirigida al Presidente del Consejo de 
Seguridad por el representante de Camboya 

[Texto original en francés] 
[8 de junio de 19661 

Por orden de mi Gobierno, tengo el honor de comunicarle, para información 
de los miembros del Consejo de Seguridad, los hechos expuestos a continuación. 

El lo de junio de 1966, por la mañana temprano, un destacamento militar 
del puesto camboyano de 0 Smach que patrullaba el sector situado al noroeste 
de ese puesto sorprendió a un grupo de miembros de las fuerzas armadas tailan- 
desas en la ladera meridional de la cadena de Dangrek, en un lugar situado a 
500 metros de la línea de demarcación, Después de un tiroteo, el enemigo se 
retiró a su propio territorio. Ese mismo día, aproximadamente a mediodía, en 
momentos en que regresaba al puesto de 0 Smach, nuestra partrulla hizo saltar 
una mina colocada por las fuerzas armadas tailandesas. Lamentamos tener que 
informar que un soldado murió ahí mismo y otro sufrió heridas graves. 

Agradeceré quiera disponer que se distribuya el texto de esta carta como 
documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) HUOT Sambath 
Representante Permanente de Camboya 

ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/7349 

Carta, de 4 de junio de 1966, dirigida al Secretario General por el 
Primer Ministro de la Guyaua 

[Texto original en inglés1 
[8 de junio de 19661 

Tengo el honor de informarle que el Gobierno de la Guyana desea solicitar su 
admisión como Miembro de las Naciones Unidas. Agradeceré que, a este fin, quiera 
considerar la presente como una solicitud oficial de admisión. 
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Acompaño una declaración al efecto de que la Guyana acepta las obliga- 
ciones contenidas en la Carta de las Naciones Unidas y se compromete a cum- 
plirlas. 

(Firmado) L. F. S. BURNHAM 
Primer Ministro de Ea Guyana 

DECLARACIÓN 

El Gobierno de la Guyana por la presente declara que acepta las obligaciones 
contenidas en la Carta de las Naciones Unidas y se compromete a cumplirlas. 

(Firmado) L. F. S. BURNHAM 
Primer Ministro de la Guyana 

DQCUMENTQS §/7350 Y ADD.1 

hf orme del Secretario General sobre la Operación de las Naciones Unidas en Chipre 

DOCUMENTO S/7350 
[Texto original en inglésj 

[X0 de junio de 19661 

INTRODUCCIÓN 

1. El presente informe sobre la operación de las 
Naciones Unidas en Chipre abarca las novedades habi- 
das del ll de marzo al 10 de junio de 1966 y pone al 
día la reseña de las actividades desarrolladas en la 
isla por las Naciones Unidas en cumplimiento de la 
misión que le fuera señalada en la resolwi6n .186 
(1964) del Consejo de Seguridad, de 4 de marzo de 
1964, y en subsiguientes resoluciones del Consejo rela- 
tivas a Chipre. 
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2. Durante el período que se examina, pese a una 
tensión mayor en las zonas de confrontación, la situa- 
ción militar ha permanecido estable, si se exceptúa el 
aumento de los tiroteos. 

CAPfTULo 1. FUERZA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ EN CHIPRE 

A. COMPOSICION Y DESPLIEGUE 

3. Casi al fIna del período comprendido por mi 
último informe, los efectivos de la Fuerza de las 
Naciones Unidas en Chipre (UNFICYP) ascendían a 
4.853 miembros de las fuerzas armadas y 173 policías 
civiles [véase S/7191, párr. 31. El 7 de junio de 
1966, la composición de las Fuerzas era la siguiente: 

Militares 
Austria 

Hospital de campaña . . 52 

Canadá 
Cuartel general de la Fuerza y  policía mi- 

litar , . . . . . . . . . . . , . . , . . . . . . 
Batallón y  escuadrón de reconocimiento . 
Contingente del cuartel general y  grupo 

administrativo auxiliar . . . . . . , . . 

Dinamarca 
Cuartel general de la Fuerza y  policía mili- 

tar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..I.......ll. 
Batallón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Finlandia 
Cuartel general de la Fuerza y  policía mili- 

tar . . . . . . . . . . . . ..I................. 
Batallón . . . . . . . . . 

Irlanda 
Cuartel general de la Fuerza y  policía mili- 

tar . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , .., . . . . , .., 
Batallón . . . , , , , , . I 

65 
819 

108 

28 
631 

23 
629 

17 
505 

992 

659 

652 

522 
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